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Asunto: Informe impacto de género modificación Ley de Coordinación de Policías Locales. 
 

El artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, establece que los proyectos de disposiciones de carácter general 
deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género. 

El impacto de género, en línea con lo dispuesto en el Real Decreto 931/2017, de 27 de 
octubre, por el que se regula la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, tiene por objeto 
analizar y valorar los resultados que se puedan seguir de la aprobación del proyecto desde 
la perspectiva de la eliminación de desigualdades y de su contribución a la consecución de 
los objetivos de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de 
los indicadores de situación de partida, de previsión de resultados y de previsión de impacto. 
 

La modificación que se propone para el artículo 50 de la Ley de Coordinación de Policías 
Locales, pretende eliminar cualquier discriminación que pueda existir en función de la 
estatura exigida a quienes participen en el proceso selectivo, en relación con su sexo. 
 
Por ello, se pretende eliminar el apartado h) del artículo 50 de la Ley, que actualmente dice 
así: 
 
“h) Tener una estatura mínima de 165 centímetros los hombres y de 160 centímetros las 
mujeres.” 
 
 

El establecimiento de una estatura mínima diferente para hombres y mujeres como 
requisito para el acceso a los cuerpos policiales, teniendo en cuenta los concretos valores 
establecidos para cada sexo, constituye una discriminación indirecta contraria al principio 
de igualdad entre hombres y mujeres que perjudica a estas frente a aquellos en el acceso al 
empleo público (artículo 14.1 de la Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio de 2006, y artículos 
3 y 5 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres). 
 
Por todo esto, se considera más apropiado eliminar el requisito completo sobre la estatura, 
teniendo en cuenta, además, que en la Orden SSG/33/2023, de 26 de mayo, por la que se 
establecen las bases generales que han de regir las convocatorias unificadas de movilidad 
y de los procesos selectivos para el ingreso en los cuerpos de Policía Local de la Comunidad 
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Autónoma de La Rioja por la categoría de Policía y Auxiliar de Policía, establece lo siguiente 
en el cuadro de exclusiones médicas descritas en el Anexo VI, Primera Parte: Antropometría. 
“3. Serán excluidas aquellas personas que no superen el percentil 5 de estatura de la 
población laboral estatal, de conformidad con los últimos datos que consten en el Instituto 
Nacional de Estadística”. 
 
De este modo, no se establecería una estatura determinada como requisito de acceso, ni 
una diferencia concreta de centímetros en función del sexo, sino que se atenderá a los datos 
publicados, periódicamente y de manera actualizada, por el Instituto Nacional de 
Estadística. 
 
Se pretende así que la mujer acceda a la labor policial en igualdad efectiva de condiciones 
que el hombre. 
 
Por tanto, se estima que esta modificación normativa tendrá un impacto de género positivo, 
ya que conllevará una eliminación de la desigualdad detectada en el tema de la altura de 
los participantes, donde la diferencia de estatura entre géneros puede ser mayor que los 
cinco centímetros que hay actualmente establecidos. 
 
Se espera que en próximas convocatorias el número de mujeres que participen en los 
procesos selectivos vaya en aumento. 
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